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Sama

Sama, 05 (b ¡unio de 2023.

VISTOS:

El Momorándum N"0004-202$AEBPGDUGGM/MDS de f€cña 0l de junio d6 2023 dé le Gerenc¡a do
Deserollo Urbano y Obras, Infome N"28&202$AEBP-GDUO-GM/MDS de fsche 01 d€ ¡un¡o de 2023 de
la Gerenc¡a d€ D€sarollo Urbano y Obres, Infofme N'20¡|-202$UP-GA-GMruDS de f€cha 01 de ¡unio dó
2023 d€ la Unidad de Personal, Proveldo administrativo de fecha 05 de ¡un¡o de 2023 d6l despecho de la
G€r€nde de Administreción, M€morando N'137-2023-G¡T,UMDST de f6cha 05 de junio d€ 2023 de
Gerencie Mun¡c¡psl, y;

COI{SIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establ€cido por el artlculo 1940 de la Consütuc¡ón Polftice dol Peru y el articulo
ff def Tftufo Pref¡minar de la Ley N' 27572 - Ley O¡gánica d6 Munic¡pelidadés, €€tabl€ca que los gobiómos
locales go¿án de autonomla pollüca, oc¡nómica y admin¡sfativa 6n los a8uritos ds 8u comp€tencie. La
autonomfa qu€ la Constituc¡ón Polfüca del Pen¡ €stablece para las municipelidades, radicá en la faculiad
de e¡ercér aclos de gobierño, adm¡nist"aüvo8 y de admin¡sfec¡ón, con Eujoción al ordenami€nto jurfdico.

Que, med¡ante la Resoluc¡ón de Alcaldla N"üG202&A/IiI|DS de f€cha 27 de enero de 2023, se d€lega
tunc¡ones, etribuc¡ones y fe€ültedés adm¡n¡strativae del deepacfio de Alcaldla al Ger€nte Munidpel, CPC.
Car'los Ansolmo M€lend€z Berios. Asimismo. donÍo de la3 facultados atribu¡daE hac¡a 6l G6r6nt6
Munic¡pal, se encuenlra las relacionadas a la apfobación de d$¡gnac¡ones o encargaturas, tal como s6
s6ñala en €l ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, la3 facultades ádministrativas y r€solutivas qu€
por esis acto 9e delegan 8on las siguieriles: En Melória de Personel. Numeral l) Emit¡r Resoluc¡ones de
Gorencia Mun¡c¡pál dó De3ignación o Encarglura, bajo los elcanc€s del D€creto Logislativo N"27€,
N"1057 y N'728.

Que, el Decreto Supremo N'0o$9GPCM Reglam€nto del Deq€to Legbldivo N'276 L€y de Bas€s de la
Car€ra Adminisiraliva, en su Cepltulo lll De Los Cergps, 'Adfct¡lo 23 dispon€ que lo8 cargo6 son 106

pu€Eto€ de faba¡o a travég de los cuales los func¡onarios y servidore3 deeemp€ñan las funciones
asignadas', en su 'Artfculo 25 $tabloc6 quo le agignación a un cargo Eiemprs e8 t€mporal. Es
doteminada por la n€ce8id,ad inet¡h&¡onel y rosp€ta el nivel de can€re, grupo ocupacional y o8pecialidad
alcanzados' y ón su 'Artlculo 77 d¡8pon€ qrre, la dssignadón consÉte en el d€s€mp€ño de un cargo d€
responsabilidad dir€d¡va o de confánze por decis¡ón de la autoridad comp€ler e en la misma o diferente
enüdad: (...)'. Asimismo, en su'Articulo 38.- Las sntidadeg d€ la Administrác¡ón Publica solo podrán
contetar pqsonel pera reelizar funcion€s de cerácrter temporal o acc¡derúal. Dicha contrateción s€
efec{uerá para el d€semp€llo de: a) Traba¡G para obre o adividad det€m¡n€da; b) Labor€8 en proyeclog
de invéraión y proy€ctos *p€ciales, cualqu¡e¡a soa 6u durac¡óni o c) Labor6E de ¡€€mplazo de peraonal
p€rmanento imp€d¡do do pr$ter sarv¡cios, s¡émpre y cuendo s€e de dulac¡ón determinada. Esta forma de
contrátación no requierc n€ogsáñamer e de concurao y la rolac¡ón conhac{ual corduyo al témino del
mi8mo. Los sorvic¡os prsgte(bs en este cond¡dón no g€n€ran d€recho de ninguna claso pare efec{os de le
Ca¡rera Admin¡strat¡va'.

Qu€, fa L€y N" 27444 L€y de Proc€dlmiento Admin¡lrat¡vo General en su artfculo 17 s€ñele quo: 'La
autorided podrá d¡sponér en €l mBmo ac{o adminbtsaüvo qu€ tengs 6ñcac¡a anüc¡pede a su emEión, sólo
si fuera más favorable a los admin¡6fado6, y o¡empre que no les¡one dor€chos fundamentales o intereg€s
de buena f€ legalmelf€ protsg¡dos a teroerog y que exiliora en la fecha a la que pr€tenda retrot|aerse la
6ñcac¡a dol ecto ol supr¡€lo de hecho ¡ugtificalivo para 3u adopción'

Que, con Memorándum N"000+202&AEBP-GDUOGMfiDS de fecha 01 do junio de 2023, €l Gerente de
la G€ronc¡e dó Desarollo Urbano y Obras, Arq. Alb€rto Elra¡n Barbachan Palacios, ¡nforma al profas¡onal,
Ing. Luis Sendro M€dina Chavez, que le €nc€rga funcion€E como Resid6nte de la Obra d€nominada:
'Meiorami€nto Del S€Mcio D€ Transitablidad D€ La Red V¡al Vednal En Los S€ctor€s De Pampa La Julia,
Las Yaras, Cuilona, El Golp€, Agua Dulce Y Sán J€rónimo Oel Oi3t¡ito D€ Sama - Provinc¡a Oe Tacna -
Dspartamerfo De Tacn€'.

Que, m€d¡ante Inform€ N"2E&202&AEBP-GDUOGM/MDS de f€cha 01 de junio de 2023, el Gerente de la
Ger€ncia de Desanollo Urbeno y ObEs, Arq. Alb€rto EfE¡n Barbachan PalaciG, infoma al Gerente
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Municipal, CPC. Carlos Ans€lmo M€lend€z B€rios, qu€ remit€ la propr¡€€ta del p€rsonal pare ocuper el
cargo de R6idénte de ta Obra denominade: 'Me¡oramier o Del Servic¡o De Trens¡tauidád D€ La Red Vial
Vec¡nal En Los Sec{or€3 D€ Pampa La Jul¡a, LaB Yaras, Cu¡lona, El Golpe, Agua Dulce Y San Jerónimo
Det Distrito De Sama - Provincia De Tacna - Departamento D€ Tacna', propon¡endo al profesional, hg.
Luis Sandro M€dina Chavez, para ocuper el puesto d€ Rós¡d€nte dé la Obra mencionada en ol pr63€nt€
páffafo.

Que, por medio d€l Informe N"204-202$UP-GA-GM/MDS de fecha 0l de lunio de 2023, el Jefe de la
Unidad de Personal, Abog. O6cár V¡dal Cruz Flor€s, infoma al Ger6nte d6 la Gerencia de Administración,
CPC. Cartos Ans€lmo Melendez B€rios, qu€ habiendo vislo y evaluado el Curiculum \rttae documerüedo
del profes¡onal, lng. Lu¡8 Sandro Medina Chavez, voriñca que d¡cho profes¡onal cüenta con Tftulo
prof*¡onal en l€ carsra de Ingen¡erla Civ¡l y s€ encuenba habilitado en el Coleg¡o de Inganieros del Penl,
contando con €xp€rienc¡a taboral de más de tr€s (03) años en func¡ones sim¡lares, en distintas Entidedes
del Seclor Puuico, no teniendo sanc¡onea en el f€gistro nacional de s€rvidores senc¡onados d€l Estado
peruano. Por cuanto, el despact|o de Personal indicE que el Ing. Lub Sendro Medina Chav€z, cumple a
cabalidad con el puosto de Resid€nte de la Obra donom¡nada: "Me¡oramionto Del S€rvicio De
Trans¡tabl¡dad D€ La Red Vial Vocinal En LoB S6ctore3 De Pampa La Julia, Las Yaras, Cuilona, El Golpe,
Agua Dulce Y San Jerón¡mo Del D¡strito De Sama - Proüncia De Tacna - Departamento De Tacna'.

Que, @n Proveldo edministrat¡vo cle fecha 05 de ¡unio de 2023 d€l dospacho de la Geranc¡a d€
Admin¡stración. €l Gerente de la Gerenc¡e d€ Admin¡sbac¡ón solicita a la Gerenc¡a Munic¡pal, €miür
resoluc¡ón.

Que, con MemoraMo N'137-2023-GM/MD$T de focha 05 de iun¡o de 2023, ól Ger€nte Municlpel, CPC.
Carlos Ans6lmo Melend€z Benios, d¡spone al Gerente de la Gerencia dé A3$orfa Jurfd¡ca, Abeg. Jul¡o
Ceser Flo|€s Yutra, que proyscte acto r6solutivo que d$¡gne con eficacia anticipada al 01 de junio d€
2023, al hg. Luis Sandro Medina Chavoz, como Re8¡d€nte de ls Obra denom¡nada: "Mejoram¡ento Del
Servicio De Transitablidad De La Red Vial Vecinal En Los Seclores Oe Pampa La Julia, Las Yatas,
Cu¡lona, El Golpe, Agua Dulce Y San Jerón¡mo Del D¡strito De Sama - Proünc¡a De Tacna - Departam€nto
Dó Tacna'.

Que, conformé a los irifonnes $grimi(bs y al marco 169€l acotado, r€gutta nec€serio s€ emita acto
resolut¡vo con €ficec¡a anücipada al 01 de ¡unio d€ 2023, que aprueba la designec¡ón del Ing. LUB Sendro
M€d¡na Chavez, en el cargo de Residente d€ la Obra denominada: 'Mejoramiento Del SeNic¡o De
Trensitablidad D€ La R€d V¡al Vec¡nal En Los S€clores De Pampa La Julia, Las Yaras, Cuilona, El Golpe,
Agua Dulce Y San Jerón¡mo D€l Distrito De Sama - Provincia De Tacna - Departamonto De Tacna'.

Que, €Etando a las fácultados conferidas por la L€y No 27972 - Ley Orgán¡ce de Mun¡cipal¡dad$, en
ámonla con le Const¡tuc¡ón Polfüca del P€nl; €n uso de las aMbuc¡ones conferidas po¡ la R$oluc¡ón de
Alcaldfa No 040-202&A/MDS de fecha 27 de enerc d€ 2023, con el V¡sto Bu€no del Gerente de la G€renc¡e
de Asesorfa Jurfd¡ca y Jefe de la Uniclad de Personal;

SE RESUELVE:

ARíCULO PRI ERO: DEaGNAR con €ficacia ant¡cipada al 01 de jun¡o de 2023, al lNG. cML. LUls
SANDRO MEDINA CHAVEZ, con CIP N"83282, 6n el cargo de RESIOENTE de la Obra d€nominada:
'Meioramiento D6l S€Nicio De Transitablid€d D6 La Red Vial Vec¡nal En Los S€ctores De Pampa La Julia,
Las Yaras, Cu¡lona, El Golp€, Agua Dulcé Y San Jerón¡mo Del Distrito De Sama - Provincia De Tacna -
D6pertam€nto D€ Tacne', por los fundamentos antes epuéstos en la parte considerativa de la pÉsénte.
Ba¡o lo9 alcances d€l Régimen Laboral d€l D€creto Log¡slativo 276 y su R€gleménto aprobado med¡ant€
Decreto Supremo N"00$9GPCM. Debiendo cumdir con las funciones inherente3 al cargo, de aqterdo a
Ley y a los dodJmentos d6 gesüón vig€ntes.

ART¡CULO SEGUNDO: DEJAR s¡n efeclo legal todo aclo adm¡nisüativo que s€ oponga a la pres6nte
Resoluc¡ón.

ARTCULO TERCERO: I{OTIFICAR la présente Resoluc¡ón el Interesado y a la6 Un¡dad$ Orgánicas
coÍespondientes de la Enüdad, para su conoc¡m¡€nto y fines coG¡gu¡ente8.

REGÍSTRESE, COUUNIQUESE Y CÚI|PI¡SE


